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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCA LDIA

I,OTA, l9 de Diciembre 2019.-

DECRETO NO 4498 O

Vilos:

ll1 Por habr'r r iajado a la Comuna de Concepción el dia
03.11.2019 para participar en Capacitación "lemática
por Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitació

entivas a Equipos Senda Previene". organizada
el Consunro de Drogas y Alcohol SENDA Reg¡ón

del Bio Bio. curnpliendo así conretido l¡ncionario inst cional; realizada en dependencias de la Universidad
Las Américas, Sala A-20 l, sede ubicada en Avda. Ch abuco N'5i9 Concepción, desde las 08:30 hrs. a lasc

l8:00 hrs.;
b) Referencias 8936 de l'echa 04.12.2019 de Sr. Alcalde.

según Ord. No 238 del 02/1212019 Dideco:

c) Lo dispuesto en el Art. 75" y siguientes de la Ley N"
18.883 Estatuto Administrativo para tuncionarios municipalesi

d) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloria
General de la República. que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de
personal que indica;

e) Resolución N" l8 del 30.03.2017 de Contraloria
Ceneral de la República, que fija normas sobre tramitación en Iinea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica;

f) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloría
Ceneral de la República. que t-rja normas sobre exención de tránrite de loma de Razón. de las materias de
personal que se indican;

. S) Ley N" 19.880, sobre bases de los procedimientos
Admin¡strativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado;

h) D. F. L. N" l/2006 de Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26.07.06, que f'úa texto refundido 18.695:

Y. en uso de lo dispuesto en el An. l2'y las facultades
que me confiere el An. 63" todos de la Ley no 18.695. Orgánica Constitucional de M un ic ipalidades.

op,1np¡o,
//

7y'.- Regularícese autorización de Cometido funcionario a

Doña MARLENE SUAZO BUENO,   Técnico a Contrata, Grado l2o EMR, para
realizar actividad señalada en letra a) de los "vistos".-

2.- Se proporciona gastos de traslado de los cuales
deberá rendir cuenta;

3.- Comuníquese a la Dirección de Adrninistración y
Finanzas para la cancelación del benetlcio correspondiente.-

4.- Déjese establecido que según decreto N'90 exento,
del Ministerio de Hacienda. publicado en Diario Oficial de fecha 08 de Marzo de 2018, que define
localidades para efectos del pago de Viáticos. no corresponde otorgar este beneficio a la funcionaria que
autoriza este Decreto porque la Comuna de Concepción es pane del Primer Conglomerado en la Región del
Bio Bio.

con cargo a ros ítems 2r5-22-08-007.,pasajes. Fr.,.,s;-#:--s;:P;.?i:.liililj;iX,liiTtioS'o',1: ""'
ANOTESE, PI] BL¡QU ESE EN INA DE

TRANSPARENCIA, COMI]NIQUESE Y PoRTI \ ID,{I) \RClI Iv ESE

JOS[] M I(; ()NA li ZAR
StICR ARIO MUNI t-

RI)EN SR. ALCA I,DE

¡hp¡¡nusr,
Distribución: a

, CONTROI-
DIRECCÓN DE CONTROL

OTROS

Fr.l:r zz'Al'toll

, tq\
Procedencia :

nn.: Ord u-ürección Control

- Snper
Pá9. lyeh -

LES os

VALEN?.UEU LOáEZ

q

l¡

'PAt


